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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ANCUD 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

 
CERTIFICADO 

 
RICARDO AUGUSTO WAGNER BASILI,  Secretario  Municipal, en su calidad de Ministro de Fe 
del H. Concejo Municipal. 

 
CERTIFICA 

 
Que las siguientes son las recomendaciones y acuerdos adoptados por el H. Concejo Municipal, en 
su sesión ordinaria Nº 95, celebrada el 12 de julio de 2011: 
 
SECPLAN- DIRECCIÓN ADMINIST. Y FINANZAS 
El H. Concejo Municipal acordó por la unanimidad de sus integrantes  aprobar la Modificación 
Presupuestaria Nº 10  de 7 de julio de 2011, en orden a Incorporar Mayores Ingresos por M$ 
52.889; Disminuir Gastos por M$ 9.100; y Aumentar Gastos por M$ 61.989, en los Subtítulos, 
ítemes, Asignaciones y Subprogramas propuestos por el señor alcalde.  
 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (Rentas y Patentes) 
El H. Concejo Municipal acordó renovar las siguientes patentes de alcoholes: 

• González Altamirano Amanda Leticia, restaurante, Pasaje Riquelme Nº 623; 
• Maldonado Barría Georgina del Carmen, restaurante, González Canessa Nº 1197; 
• Cárdenas Aguilar, Dory del Carmen, restaurante, Pudeto Nº 372; 
• Sepúlveda Hernández Blanca Ester, restaurante, Mercado Municipal L. 6 y 7; 
• Cárdenas Guineo Juana Marlene, restaurante, Prat Nº 28; 
• Chijani González Javier Alejandro, restaurante Pasaje Riquelme Nº 625 B;  
• Soc. Turismo Lechagua Ltda.,  salón de baile o discoteca, rural Lechagua Km 6.- 

 
Se decidió, además, a través de la Sección Rentas y Patentes de la Dirección de Administración y 
Finanzas, enviar oficio a dichos contribuyentes informando que se adoptarán drásticas sanciones 
como caducar o no renovar sus patentes en el evento de presentar los locales dificultades como 
alteración del orden público, atentados a la moral o a las buenas costumbres y a la tranquilidad de 
los vecinos o que se cometan nuevas infracciones a la Ley sobre Alcoholes.  
 
Por otra parte, acordó dejar pendiente para la próxima sesión la decisión de renovación de la 
patente  de doña Eugenia Elizabeth Huenteo Millalonco, rubro restaurante, Arturo Prat Nº 40,  a la 
espera de recoger nuevos antecedentes para resolver 

Ancud, 13 de julio  de 2011 
 
 
 
 

RICARDO A. WAGNER BASILI 
SECRETARIO MUNICIPAL 

DISTRIBUCIÓN 
RAWB/rwb 
 

• Sr. Alcalde de la comuna 
• Sr. H. Concejal Manuel Muñoz A 
• Sr. H. Concejal Francisco Cárdenas  
• Sr. H. Concejal Juan C. Saldivia O 
• Sr. H. Concejal Sergio Schick C. 
• Sra. H. Concejala Alicia Suárez E 
• Sra. H. Concejala Soledad Moreno N 
• Sr. Administrador Municipal 
• Sr. Juez de Policía Local 
• Sr. Secretario Municipal 
• Sra. Directora de Finanzas 
• Sr. Jefe Rentas y Patentes 
• Sra. Directora de Obras 
• Sr. Director de Tránsito 
• Sra. Directora de Control 
• Sra. Asesora Jurídica 
• Sra. Directora de Personal 

• Sr. Director de Aseo y Ornato 
• Sra. Directora de DIDEF 
• Sra. Directora de DIDECO 
• Sr. Director SECPLAN 
• Sr. Director de Operaciones 
• Dpto. Relaciones Públicas 
• Corporación Municipal Educación  
• Corporación Cultural Municipal 
• Gabinete de Alcaldía 
• Oficina de Partes 
• Secretaría H. Concejo. 
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